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ANUNCIO de 10 de abril de 2007 por el
que se comunica la práctica de las
anotaciones preventivas de los acuerdos de
baja provisional en el Índice de Entidades de
la Agencia Tributaria relativas a varios
expedientes y correspondientes a las
sociedades cooperativas que se relacionan.

No habiéndose podido practicar las comunicaciones relacionadas
en el Anexo adjunto, intentadas por medio de correo certificado
con acuse de recibo, al haber sido devueltas las remitidas al
domicilio que figura en los expedientes, se procede a practicarlas
por medio de anuncio. Asunto: Comunicación de la práctica de
anotación preventiva relativa al acuerdo de Baja Provisional en el
Índice de Entidades de la Agencia Tributaria. Órgano emisor:
Registro de Sociedades Cooperativas de Extremadura. Dirección
General de Trabajo. Consejería de Economía y Trabajo.

Mérida, a 10 de abril de 2007. El Director General de Trabajo,
JOSÉ LUIS VILLAR RODRÍGUEZ.
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ANUNCIO de 12 de abril de 2007 sobre
información pública de la solicitud de
autorización administrativa de instalación
solar fotovoltaica de 12 MW e instalaciones
de transformación y evacuación de la
energía generada. Expte.: GE-M/147/06.

A los efectos previstos en la Ley 54/1997, de 27 de noviembre,
del Sector Eléctrico, el Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre,
por el que se regulan las actividades de transporte, distribución,
comercialización, suministro y procedimientos de autorización de
instalaciones de energía eléctrica, se somete a información pública
la petición de autorización administrativa de la instalación cuyas
características son:

– Instalación solar fotovoltaica de 12.000 kW nominales, consti-
tuida por 120 instalaciones individuales de 100 kW, con sus
correspondientes inversores y equipos de medida, conectados a
transformadores de 630 kVA - 0,4/15-20 kV, alojados en el inte-
rior de casetas prefabricadas.

– Instalaciones de enlace y conexión constituida por:

• Red de media tensión formada por triple anillo de distribución
subterráneo 18/30 kV de interconexión entre los 20 centros de
transformación de 2 x 630 kVA, para enlace con la subestación
“Parque Solar Hinojosa”, a ubicar en terrenos propiedad.

• Subestación transformadora 66/15 KV “Parque Solar Hinojosa”
de nueva construcción, con dos transformadores de potencia de
20 MVA.

• Línea eléctrica aérea doble circuito a 66 kV, de 942 metros de
longitud, para interconexión entre la subestación “Parque Solar
Hinojosa” y el nuevo apoyo a intercalar entre los apoyos 382 y
383 existentes, de la línea aérea de simple circuito a 66 kV que
une las subestaciones de Villafranca de los Barros y Llerena,
propiedad de la compañía distribuidora.

Dichas instalaciones de enlace y conexión serán cedidas a la
compañía distribuidora.

– Finalidad: Generación de energía eléctrica en régimen especial
por generación fotovoltaica.

– Situación: Polígono 3, parcela 1, término municipal de Hinojosa
del Valle (Badajoz).

– Promotor: Rixiraba Energía Solar, S.L., en representación de los
titulares de cada una de las instalaciones individuales.




